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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

I 
• 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

S ^ Í P ^ £Íi!U^;:' iih aqíbiéO(j¡xá 60ÍJ ¿I :;'•{:'••": ¿ OÜ 
lobcrn^ío:; ! ifi bjoirbil^—rpjej rfet^itltj ^3 B D ai oí 
• afl/Ui'Mío? .tkñsmbifim '$¡jfc$hWiÍá ta «feóRotq el eb 

Exorno. Sr.: He dado cuenta a la Reina del expedi-

las dopaciones de padres ó abueloi á bijes ó niel 
cuando estos pueden' disponer libremente de los biepep 

¿opo^ las'seccíoné^Üe^-Hac'ienda y de Gracia^ leticia 
¥ePe&lteeja%ea^i» ;fiá tóVMíjrdfe6&tórégltó aclara^ 
lorias siguientes? ¡m§^ % W$\ >jh 1 ' ' ; I 

1. a Las donaciones ínter vtvos de padres ó abuelos á 
hijos ó nietos, y las donaciones propter nuptias deven
gan el 9 ^ ^ ^ J ^ j / m n ¡ ^ W w W ^ l l ? 8 l é l > 

minos prescritos por el art. 8.° del Real decreto de 23 
de mayo de 184lfoWú3—*Z v,objV¿ 

2. a Las donaciones propter nuptias de qne habla la 
Real orden de 31 de mano de 1846, son las que se co
nocen en Cataluña con el nombre de «heredamiento uni
versa 11> 'i en qüe ¡no hay trtóifBílsibcntertladera de dominib 

>nados, ó á lo menÓS cuándo quede en su favor el do 
mimo útil, estando exceptuadas del impuesto las dona-
Clones entre aquellas misnáas personas que hagan reser
vas tales que con el tiempo puedan anularse, ó por las 
cuales no resulte utilidad al donatario, 

$! a íío'devengan derechos de hipotecaáías dbtes 
que ios padres y abuelos en su taso, ó las madres en el 
suyo, están obligados á dar a sus hijos O nietos según k 
legislación vigente en las respectivas provincias de la 
Monarquía, porque deben considerarse como una antici-
pación de la porción legitima hereditaria que 4 cada 
descendiente pueda corresponder, , , . 

Y 4, , Las dotes voluntarias, o sean aquellas que no 
proceden de obligación alguna, sino de la espontánea 
voluntad del que las hace, están sujetas al pago del de-
recho hipotecario gradual, según el parentesco, y en 

í o / l _ i i ^ t!vU _ i _ _ 1 5̂  •*' ^ _ * jfí* - ¡ • 

- t 

1 
1 

directo ni 
quienes se preservan la facultad de pdder enagenar los 
bienes donaldoé « los hí}os. Por oonsiguiente devengan 
el mrstoe wdio por 1©6 de deré^iosAe hipotecas todai 

línea recta, determina eh su p i l e r a parte el citado 
art.8f* del Real decreto de 23 dé ttfayo dé 
n*0j0 bémmtó á * [ É f. dé R%il drdén para 
teligrecia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y i 
E-. níichos Años. Madrid 30 dé abril de 1852.—Bravo 
tautílld^.—W;hB?refetof general Aü ContriBuoionei direc*' 

-r^'^-snp'^bit¿>ael><n»^a) o >;,-if i;! Kjfimjri^ oí 
-mVe^ta •>¿",**ón<»i XÍLÜ ^ r'í). U;luJ ü b i r ^ ¿í y^li'^'U] 

• Bnletítilá l á - H ^ ' j f ^ K ^ G i ) del espediente ternla^ 
do con motivo dé una consulta del visitador general de 
Hacienda publica del distrito de Cartagena, en que pro
pone varias dísposiciohes para el embarque de plomos 
argentíferos, S. M . , oido obre el particular el parecer de 
esa' direc^idn g^b^ral, so ha %erfidb niaüdar. ' * 



nipo^ de^ I i»* 

1 ° Se prohibe hacer el embarque de los plomoa 
medida que lleguen las remesas sin hab 
que disponen los artículos siguientes: ; 

2.° Todo el plomo qua vaya á era 
sentará antes sobre los muelles y se a 
con separación de dueños, para que 
barras. ^ 

5.° El administrador de aduanas 
el interventor de minas si se hallase en 
berán presenciar el recuento de las barras y'W^'^Spífc-^ 
revisar tas marcas y cortar el pedazo que ha de servir 

puntos en que n f ^ ^ ^ ^^^^^J^^m^^^ha rdm 
los cortes y fundición en presencia de los demás nom
brados. —• • —~—™-^-~ •- — ••*>* i ififtli" 

podrán nombrar persona que los sustituya, que ban de 
ser oficiales de sus dependencias, y najo su responsabi-

w 0tW aofeiNíá:»*'•••.>] a í «pnúbüu.v .• 
5. Los pedazos cortados, con separación de fábricas 

y dueños» se presentarán al ingeniero de minas anear-
ido 

luañero de á bordo pasará á su Jefe una nota de 
s que se hayan embarcado, la que se 
la hoja de facturas expedidas por la 
ier diferencia que se halle se dilucu 

ra la providencia correspondiente. 
S|jjB|e3irará examinar con toda escrupulosi-

Má las barras de cada remesa trae de la 
n signo ú seña) que no tengan las de la mis-
cía, y las que se hallen se separarán para 

ensayo especial. 
Y 12. Los administradores de aduanas y rentas co-
inicarán estas > ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ S ^ ^ 

cion, precintados y sellados, al administrador de adua. 
ñas da la provincia para .proceder á su ensayo on la 
forma prevenida. *> $ 

Lo que de Real arden digo su inteli-
quelas ante
ra! en todas 

uchos 
riores disposiciones servirán de f 

las adua|ayde| ^ * . ; | ) ( o ^ gug 
años. Madrid 6 de mayo de 1852.— Bravo Morillo. 
Sr. director general de aduanas y aranceles. 

rán los pedazos para Formar barras, en las que sai es* 
tampará un sello que facilitará la Aduana y otro el. inte-
rosado, de forma que puedan dividirse en dps mitades, 
[uedando encana una de ellas parte dej.sello, por si 
qes^liecesano nacer filguna cpnfrpntaQlqn.. ^ , ^ . 

é . 0 ÜTná de estáis mitaídes quedará ftefoósítJMfa en la 
iXdifcAJ*ií*i i u u ^ otfups; pactos BOJFÍOIIJm^-J^nori Administración de Aduanas, y la otra, cortada , la parle 
necesaria pana él ensayo, en poder del ingeniero. , 

7.° Cuando se conduzcan los cortes para el ensayo 
acompañaran notas duplicadas del dueuo del plomo, con 
Tas circunstancias convenientes para que siempre pueda 
comprobarse el ensayo, procurando que el numero que 
corresponda a la certificación se estampe en las notas. 

m i n i s t r a d ^ ^ é . A ^ 4 . ^ , t ( ^ l f ) ,/r b L « M M t i 

. V HecboslQscoites en cada ramean « « ^ l o a r á n 
por la A-duana licencias de embarque provisionales, á 
petición d^^e^swjto;, x}pe^oaaniaíáa^fl correlapioa 
Qqn^aOivA ppp anpsr,qaa Hexar^ •r^u^.WfiU^m : .p) 
efecto, las cuales volverán con eí cumplido de á bordo 
para reasumirlas en la hoja ó factura de salida, que com
prenderá la partida total de cada remitente, cancelán
dola Jp# aaientos parciales eq • el, libro, cuyos documestos 
^s^ iwá l i t o ráa sm que ,el tylWWfa, r f ^ i W Í % 
cacioo de haber satisfecho los derechos .correspondían -
tes, y obligación ile quedar al resultado del ensayo si no 
sa b , ^ s a veriíjpado. r/ }¿ ? : , . . , ; 1 l i : , T i s 

10.* excluido que sea, al embarque de un buque, 

¡I Enterada la Reina {'Q. D. C . )del expedienté forma
do á consecuencia de uua exposición de la junta de co
mercio de Cádiz) dirigida por conducto del gobernador 
de la provincia al ministerio de Fomento, solicitando 
que los plaz os para irevar a efectb el Real decreto de 
27 
c 
f. 
ques de los puntos oe su respactitas procedencia: S. M . 
se ba servido ^ ^ t o ^ p p r - e e r ^ n * 

general de aduanas y aranceles. ^ ¡ « ¿ ¿ j e asiwl 

Ü íofeoda 6 Kettsq eb to^r? n^wt MI-MÍ:-tc.ol h .1 * . l 
-nvi í i iB'iutiu; aeloó*" \ •-•*¿.• • • >*>fi-tf> ¡¿jj v jtioíolu o -.ájií! 

r.L an fc 6 i;.- léíi Í.8 Jtá lé lóq tóíií^wi^ m ta 
Sección 3.1—Circulad ? t on ov^r? ab 

SÍ Kl - ¿^M\^VMV iM^O'^ >oijoioí"íiol> y.,:J *.S¿ 
Habiéndose constatado é e*te ^misterio por algunos 

interesados sí á tos esribanos llamados ouad)ütores, que 
después pasasen á*er tenientes o propietarios, &e U* 
deboria coqaputar m aníigftedad desde el tieiDpQ ea que 
empexaron á servir en la clase ie los pirúneros pana loa 
efectos prevenidos en la tíeal arden | da 6 de marzo da 
1848 respecto de ta aptitud que 9arequiere yira desera-



penar ios ofieí,oSid* hipotecas, S. M. la Reina:(Q. Dw<3.) I 
m 

EL Z 
ranos mas antiguos de las cabezas de partido y los 
tenientes con Real tttulo los que Coicamente tiorieii eh^ 
cion á dichos oficios, según ia Real ondea de'7rde oor 
tubre de 1844 y demás disposiciones sobre este punto, 
y considerándose exctoida de> éfté• prttÜegio la clase de 

cas, míenos ejerzan la Té M | ° O T ^ P 
tó'jfiftfft'oreí1*9 ' '"''i''"1 ' m • ' ' í ; " J i í ' n ' l G 

mjuez 8 de mayo de 1 8 5 2 . ^ 6 ^ ¿ fio-i 
t V 1 « • l * 

- T Í ; D .iWoaiib i : - I ~ , & ; , 8 1 - e&MVr.m Ab f^bntáilÉ 
,f>leilcjé;¿l ¿ti «ol 

Secciona.*—Circular. 

&cu$rW y 
Justicia del Consejo Real, que la disposición adoptadla 
en Real arden de 10 dr marzo de 1847 para que á los 
magistrados suspensos ó separados por las juntas del 
pronúnciairnierfto, de setiembre 4e 1840, ó rque á vrrtud 
# a o P Í ^ 
se óonsjefas^n, ¡ £ ^ & ¿ ) g $ ? gu$ mmHftí0>$ 
proveyeron sus reactivas plazas, , ^ baga. p t ^ j r ¿ ? ¡ } 
los magistrados que dajaran. de * sehrir i sus desünos por 
consecuencia de los acontecimientos políticos que tiuna* 
ron lugar en 1843. 

mero. 

™ q n iTobmriosfi r,tl isg foiniJÍ5 o i w b l SS 
Cocada**!/ tfa¿rpto soánr/¿miaxt oijgm^arindkíM 

P i u j ^ e ^ y ^ d á b a l e s , 
con to&^kii)íiifeidi¿lie^to^dw5OTí;tj ¡tffoo* >rmi 
. ' T & b M t a t f H * ^ m 

Pensiones, viudedades y jubilaciones á los emplea
dos y dependientes de los ayuntamientos. 

Reclamación te or«dj(es: contra los fbB^oi^munes. 
Débitos á favor d^ Jos mismp$rfqnâ qs en primeros y 

segundos contribuyentes. n . 
Policía urbana en todas sus partes. 

<}o h lo íi V ' 

1 »k&ciad$;p«fo: • • ¿ ¿ ¡ ¡ f f i 
Arbitrios. % $¿ ov^ia ab CS íM?b#í < 
Concesión de los que se solicitan para cubrir los 

prestí pawuw pwf ( É p p i y iiroiiictpyygfra f i s S ! : : < * ? * W ^ 
Reclamaciones sobre los seéinistros hechos por los 

p u ^ b l ^ a l t ó t e $ ^ í itt^WtóVfc •> v..»\. -»V'̂  

Reclamaciones.pbruj|imrtei8il^ 
Alojamientos. 
Bagajes. .aionebnoqssrrioo ¿;l eirnoiooeiifl 

.'gpliji&n9^¿onBií)ni)I 
p o e t a d ) j w « / ? ? i i . g 1 9 t 

Cuentas. .*omííÍftói m&hl 
Examen de las cuentas provinciales y jnuqioipafes y 

í H í ? % r í » l r m W f r ? f suena Í Í n o i w « ' 
Desfalcos, abonos, exclusión y reintegro de las dU 

ferencias entre tas c ^ ^ ^ j ^ g ^ e j ^ , . , ^ ^ 
Extractos mensuales de las cuentas de ingresos y 

pagos de cada provincia. . ^ i ¡ \ ú ^ 
Extractos 

mientos, cuy^presupuestos se aprueban por el Go
bierno. v r l _ 

Correspondencia con el Tribunal mayor de Cuentas. 

Hegociado sexto. 

( „ r . ^i^w^^delireguAfa de cada presupuesto 
Í^JfrWWWJPÍ^iboib.'im teh o:-b ^ : eb n 
e n S ^ ^ ^ l ' m f m m e ñ m ^ 4#i tes in«re$oa ygas^ 

J?̂ W"lfiMlllllfc:.fW>MifMJttKtaftr#a«L pwrtneias ,dfeoíos 
auo>enios y.bajas que;.aparecen comparados ocelos deJ 

viene la Real orden de 28 a > . ^ p $ l ^ n » l l .¿¿i 
'¿ii i f f t H ! | I f ^ r i l l ^ * f á 9 m ^ 9 \ fiMPicifitles 

^ ^ ^ i i i f i i v ó ' i q eup i:LhiJnfiD f5l Y fettédna ¿i t.^q 
iris Mtijuq icmoJ e b ^ m E ^ ^ <>mo» iSi ¿ -noo 
l^b Re^Wrd^é Id W\mrÁoft.bb lf «» ^^'J 

[Q A w ; i ; * . ° ^ - ^ i « l i i t e b t í « ^ h í l diV'^órrttó W^tífidR 
ra en los negociados s i g u i e n e ^ i L n • é ( § 1 ¿ ' 

; beaojô  (ebr>noioft§iíii ¿dhiü ; íoil ;; i •. • 'í ' . i : 
•nq ^o'i-iMiuil sá üST|9(^odd>jmmj^4Í eb ^¿)ój I tí ¿ ¿*i 

Personal con tod^s su& incidencias. ' « ^ é m ¿ 2 
i v - ^ P t e s f a c ^ í y l d ^ u e i i i ^ ' f t ^ ^ ^ ^ t íMb* 
-1 i ' * EiXpédieome 41eí( áteMM3^ll; 1 ^ * Wne%#iris i¿m o ti 
c Gastos ordinarios y extraordinarios de las Adminis-
IAeioties¿i:: onp oLírfi^f'v ^sipeifo M>\&U'>:-'* tifo éi?p Ir. 

• Edificios^ del raflMPy Oteaií qu^^b hag^h Í | -'dídtó1^ 
¡MiM^ii^láillirtlrtftlif noiíroiLf'ibü x:i l,iud se1 ti!ob¿.' 

oí; Rali jas'^«0fetaSaXU Ü «mol^JioJ fcol ttíjpÉ i »M ' Í O i 
• - Cobtfát«;yiSusliu^^ w 0 i K í ^ 

Subastas.eJi9t< al fctibfóeb ifiílneoi ¿isítuq ê np tiifl 
-I ^Indemnkdcieiieooiati^ 1 1 " r 

! t InspeoCM^defrrtttbPi eb oJieóqsb le en'.pt 
orn¿£cm^iu^ieoo-Diafetfiitba^ ^« $1 
Olfl i k a 



..ícJnaiinBi^iA 
Dirección de la correspondencia. . ;9¡Í2B8 
Itinerarios generales. ' ' 
Idem tras»ersales) n w* 
Idem marítimos. 

X « ^ R j W ' d é ' p á t o í ^ ^ & f t ó . ' ' : , : v í 6 i o b y'" ! 

' Creación da nuevas lineas y alteraciones'de tas ya: 

íáUWécftfas; - í > { m 8 1 X•Oüifni3W-t>.oflodt.«eofllüMQ 
Creacic^'de'estafetki^'caM^ ^ 

Certificados. .m™»oi.» e l ^ e b íogaq 

-^«r iAordmar^ i f t t ó r r ^ae í g taé t f c í ) J 5 i ; 

.orissid 
te ' ; lofitoi teftuáiíf le I K O ftiwabuo 

Dirección de corrección. 

Con arreglo á lo dispuesU por Real orden de 24 del 
mes qne rí je v se ha señalado el día 20 del mes próximo 
de junio y hora de las doce del mediodía para la subasta 
que ha de celebrarse feirYiúltáneamente, en esta corte 

ante ios directores de corrección y contabilidad de esté 
mínisterto y en Valladolid ante el Gobernador de la pro'" 
vincia y salas destinadas á talas actos, de las obras qne 
deberán ejecutarse en el.,ex-convento de! Prado, cuyos 
presupuestos ascienden á 198,700rs., ios cuales asi co
mo los planos y condiciones facultativas y económicas, 
estarán de manifiesto en la dirección de Corrección, y 

: en Valladolid en la secretaría del Gobierno civil, ^Ser
vándose las refeWs s i g f l t t ó Í ' : í l ! 5* f " ñ 
~ Las proposiciones se presentarán enteramente 
conformes al modelo que se pone á continuación, en 
pliegos cerrados, medra hora antes de la que se prefija 
para la subasta; y la cantidad que previamente deberá 
consignar como garantía el que haya de tomar parte en 
ella en el Banco español de S. Fernando ó en poder del 
comisionado del mismo en Valladolid, será la de 10,000 
Sí» XiPW> 10$$$ 9$ a c o m p a ñ a * **da~ pl i ego el 
documento correspondiente ; ; • .< { : ( , v edl ie *í 

2. a Pasada la hora arriba mencionada, se procede
rá á la lectura de las proposiciones que se hubieren pre
sentado, deparándose en el momento provisionalmente 
admitida la que apare^^peJQr^lEu el paso de haber 
dos ó mas enteramente iguales se abrirá segunda licita
ción catre los ürmaotes de ellas para dar la preferencia 
al que mas ventajas ofreciere, y recibido que sea en esta 
corte el testimonjp Je U subasta que se realice en Va
lladolid se hará la adjudicación deOnita en favor del me
jor postor entre los licitadores cuyas propuesta en uno 
y otro puntóse hubieren admitido. De la igualdad abso
luta que pudiera resultar decidirá la suerte* 

3. * La persona cuya proposición se declarase ad
mitida, dejará el depósito de 10,000 rs. como garantía 
de su cumplimiento, quedando ademas sujeto á cuanto 
previene el art. 5, ° del Real decreto de¡ 27 de febrero 

tiHfcnti ^rjeicoatrato» de servicios y ¡obras pof cuenta del 
Estado. Los demás recojerán en el acto los! suyos res
pecta vo^iyiipeba la^d>udicaícion definitiva de lasabas-* 
ta;quedarddfiebodepóát*para:eleftctQ que en la con
dición : 1;' de laáeoonómicásaeindioa. .!» -nh\b ¿ noio 
tcJauq ele;) indos fc5noiyMuq<rib ?.jsuí»b '{ IhSl $h aitluj 
ab s<r>h al ci«<MHtyklk feíW9Pf»í«i»'):iái3í.Kuc.í) v 
,soddúqsl ai,¿ia¡R0p mmnw t ¿oleu n;aoJ <<ínoJi;ib£ . 
-0anfür.íi:v oí: M^0lí9-ip.)';J> «2 ,r>ruiomiií?^¡^.T8|\ 

a", 
^SSS^^'^^S^. regir para e s ^ l ^ ^ 

—•Firma, u . . S f l 

Madrid 24 de mayoJbiJSS2..---EI director. Car. 
los de Espiuola, 

* ü uontM& 

^ w - — * ; 1 

• ¡ íqoife &fo\i®a[úh m "onp t Í¿>/1 o|feitó3 Jsb &oifoi)l 
z i é [i üirq \m ABUNGlOSk) 01 eb ti^bió ne 
jet) feü;a:4 ¿>il it.; - - i ' ».q^ o' ¿OJ5-coq.8t̂  ^p\ú$Rtn 
r r fiorjt a u ^ p r i ^ ^ i o q s u p e r w r í ^ j f a ^ 
villa de A^bei^das |a* obras n ^ ^ n m M r ^ 
pozos de ensayo a fia de conducir aguas á la fuente pü-
blica,y stfremkte está sefialáífó^afrlíél d H í ^ dé 1 junio 
próximo, á las"dfeí|de su mañana; « | > s casas consisto^ 
ríales, donde estarivde manifiesto el pl jego Ida condicio-
nes« i • • ;i s [jifcg iftiaétMpéího&B aw.eB eíónfn&s^noD 

.ci<!í H9 i»:: ¡luí 

S ^ ' ^ ' ^ f l l l A i ^ Wéndks de 
casas estramuros de Madrid. ' < n m 

En ¡jyfo W*wd ^ W ^ f ^ ^ e l d i a 

22 de febrero último, se ha acordado el repar
timiento de medio real >é¡>wMmyftotoMm-
nizacioB de loa fuegos ocurridos: euyo ttpvt* se 
empezará á c o b r a r ; l f ¡ ( i l a i l or de la So
ciedad desde primero de junio próiimo. 

i Lo qie se pone en conocimiento de los se
ñores socid para su inteligencia. Madrid 24 de 
mayo de 1852.—El Secretario, Vicente de Flores. 
- Í i o u 201 *••'•:• Uidu¡. •{ v»íij'>í^boiv ^^«icifias^I 

. í » : r (fi'^'i! eb ¿sjasibi]*'}!^ *( $Cb 

•/ Roiéaifíl tí* S l g l l ^ í ™ ^ ? / ; > ' " K i 

Precios en el mercado de hoy. . n 

Trigo..., , de 31 á 33 
Cebada., A ^ ^ ^ f e f f 
Algarrobas ... de 26 á 26 
Madrid 27 de mayo de 1852* • * ' r f 0 n J H Í { I ; 

• -i in.íu" i\Wttt$tíl)llQe Or Slif aol eb uw.niiaü 
i j , j l ,11 m y jJijljiiliiippppiWWWPPr» 

¿ol loq ^ i ^ ' f l ao^aiñÉMriMW 
Imprenta de Manuel Pita , cate rfe Madera Alta Ai. 

• 


